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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros.==Excmo. Señor: 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Ileal fa
milia continúan sin novedad en su interesante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos anos. Bil
bao 30 de Agosto de i845 .= R am on María Narvaez.=Se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Comunicación remitida al ministerio de Gracia jr Justicia por a
regente de la audiencia de Granada.

Regencia de la audiencia de Granada. =& Exorno. S r.: Por la 
adjunta copia del parte que., acabo de recibir del juez de prime
ra instancia de Gauciu, D. Cristóbal de Castro y Piá:t , se ente
rará V. E. del extraordinario servicio que este funcionario ha 
prestado á la provincia de Málaga y á las limítrofes. El buodi- 
do Manuel de Flores, alias Capa rota , que con sus atrocidades 
tenia aterrado al pais, ha caido cu manos del expresado juez 
con otro cómplice suyo.

Ya en los dos últimos correos se me habia asegurado por los 
juece* de primera instancia de I» Serranía de R o n d a  que Capa- 
rota andaba por aquel territorio burlándose de las pesquisas y 
persecución de las autoridades , y Se tuvo por hecho indudable 
haberle herido un paisano; mas nunca pudo seguirse su rula, 
sin duda porque la fragosidad del terreno^ le proporcionaba abri
go , ó acaso auxilios de personas tímidas ó receptadora». Los tra
bajos del citado juez de Gauciu han tenido mejor suerte, y la 
captura de ambos foragidos , debida á la constancia y acierto de 
D. Cristóbal de Castro y 'P isa , ha librado al territorio de una 
plaga que por tanto tiempo ha atligido á vecinos y transeúntes.

Lo que tengo la honra de participar a V. E. para su satis
facción y para que , si lo tiene por conveniente , pueda elevarlo
a noticia á S. M.

Dios «‘naide á V. E. muchos anos. Granada 23 de Agosto 
de 1845—Excmo. Sr.—Juan García del Pozo.^=Kxcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Juzgado de primera instancia del partido de GaucÍn.^=Con- 
tinuamli la persecución que en mi anterior comunicación indi* 
que á V. S. Inicia el famoso capitán de bandidos Manuel de Flo
res, alias Caparota , estaba en la villa de Beuariabá á la una y 
media d- la madrugada del 18, tomadas las salidas del pueblo 
con 16 soldados de los 20 que llevaba en auxilio de la guarni
ción de este castillo , me interne en e l , y previne al alcalde 
constitucional que solo por dos puntos dejara salir las personas 
que teniau que ocuparse de las labores, anunciando por medio 
del pregonero cuales debíanse.'.aquellas, y encargando á dos in 
dividuos del ayuntamiento que los ocupasen para que no per
mitiesen la salida á ninguna persona que fuese sospechosa. Con 
los cuatro soldados restantes, el teniente que mandaba la fuer- 
xa, el escribano D. Francisco Romero y el alguacil del juzga
do, practique un escrupuloso reconocimiento en los molinos y 
casas de campo, en donde sóspecliaba pudiera albergarse Caparo
ta , hasta mas de una legua de distancia de la población; de el 
no obtuve otro resultado que la íntima convicción de que se 
ocultaba en el pueblo; pues no era posible que desmontado y 

•herido, como se me aseguraba estaba, se hubiera alejado mas.
A Jas siete de la mañana me encontraba de nuevo en Be- 

narrabá, y practicando el reconocimiento de las casas en donde, 
‘según las noticias que había adquirido, podia hallarse , íne aquel 
contal feliz éxito que en una cuadra hundida, entre sus ruinas 
y cubiertos con una porción de lino, encontré, no solo á Manuel 
de Flores, alias Caparota, sino también á uno de sus coro pane* 
ros, llamado Ramón Alvarez, ambos heridos, aunque no de gra
vedad. Presos, y habiéndoles prestado los auxilios médicos nece
sarios, pues se encontraban extenuados con la falta de sangre, los 
fatales caminos de esta sierra, y el ningún alimento que habian 
tomado desde el i  6 en la madrugada, en que fueron heridos, 
hasta íás‘ doce de la noche del 17 eu que pudieron introducirse 
en Beuarrabá, hau sido trasladados á esta cárcel en donde con
tinúan. .

Lo que tengo el honor de participar á V. S. con la satisfac
ción de que eu 36 horas, que sin ningun descanso he empleado 
en esta diligencia, ha teiminado librando al pais de un lamoso 
loragido que hubiera si lo muy fatal en esta serranía, en donde, 
a no dudarlo, contaba con elementos de todo genero. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Guucin 19 de Agosto de 18í5.=Cristobal 
de Castro y Pisa.=Sr., regente de la audiencia territorial de 
Granada.—Es copia.^Pozo.

Parte recibido en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.= 
Excmo. S r . : Para los efectos que V. E. estime convenientes 
paso á sus manos el adjunto estado, que demuestra las aprehen

siones que se han conseguido por la fuerza del cuerpo de Hit 
mando en la primera semana del corriente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Agosto d» 
1845.-=Excmo. Sr.=Luis Armero.==Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda.

INSPECCION GENERAL DEL CU ERPO  DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la primera sema
na del presente mes.
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EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

Alava............... .. 1 En 2 paquetes de papel pintado.
Barcelona................. O

. • En varios géneros de algodón y otros efectos.
B urgos............. 2 . . En tabaco y otros efectos, valorados en 6642 r$>
Badajoz. .................. 4 2 En géneros ilícitos.
Cáeercs. . • . ............ 3 8 8 En tabaco, 16 fardos de géneros y Otros sueltos.
Cor uña. • . ............ i i 1 En varios géneros ilícitos.
Córdoba.................... 1 , i En dos fardos de tabaco.
Geiona.. . . . . . . . . . 3 . . En géneros y dos cajones de cristales.
Granada. . . . . . . . . 1 1 En dos bultos de tabaco*
Iluclva................. 1 En porción de paquetes de tabaco.
Huesca. . . . .  . . .  . . i ■ .. i En dos bultos dé géneros prohibidos.
Jiten....................................... 4 ■8 ' En 22,966 matas de tabaco y dos arrobas de hoja verde.
León. ........................ 2 i 1 En varios géneros ilícitos.
Logroño.................... 2 3 2 En i 1. id.
Murcia................. i i 1 En 3 8 'paquetes de cigarros.
M allorca................. 4 17 . En i 110 libras de tabaco y varios géneros ilícitos.
M adrid..................... 4 1 . En géneros y otros efectos.
Orense................... 1 . . En varios géneros, valorados en 7219 rs.
Pamplona................. 4 3 . 3 En tabaco y géneros prohibidos.
Paleneia . . . . . . . . 2 1 • En géíieros de algodón.
Pontevedra. . . *. . . 5 3 En tabaco , géneros y otros efectos.
Santander......... .. 3 i # En 243 libras de tabaco.
Sevilla....................... 4 i 8 En tabaco'y géneros , valorados eii 9500 rs.
San Sebastian.......... 3 . # En 15 bultos de generos franceses.
Toledo...................... 1 2 2 En géneros prohibidos, valorados en 13,939 rs.
Zamora..................... 3 2 En géneros ilícitos.
Zaragoza............ . 3 • i En id. id.

T o ta l.. . . . . 66 47 i 32

Madrid 18 de Agosto de 1845 .== L uis Armero.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

Necesitando conocer muy circunstanciadamente esta direc 
cion de mi cargo el movimiento constante de los Valores del ra 
mo, y la sensación que eu ellos producen las nuevas tarifas de 
cretadas por S; M. en 12 del actual, siendo ademas de la ma
yor importancia, para completar el pensamiento administrativi 
qué lia presidido en esta reforma, reunir los datos necesario, 
con la brevedad posible, á fin de proponer al Gobierno la ven
taja que pueda concederle en lo sucesivo á las cartas que pre
viamente se sometan á un franqueo voluntario por los medios qu< 
al efecto se tienen preparados, Jas administraciones principulei 
de correos, reuniendo en ellas los datos que produzcan sus su-; 
balternas y agregadas, se atendrán desde luego y con el 'inayoi 
esmero á las instrucciones siguientes:

1* Cada administración principal formara tres estados men
suales, en que se comprendan los resultados de todas sus agre
gadas, del número total de cartas que se hayan expendido en 
su demarcación.

2! En uno de estos estadas se clasificarán con separación las 
cartas sencillas sometidas al precio único de un real de Vellón 
las del casco de cada caja ó administración que se porteen pot 
5 cuartos, y las diferentes dobles que sé hayan despachado y sa
tisfecho con arreglo á tarifa.

3? En el segundo de estos estados, observando la misma se
paración, se comprenderán todas las cartas que se hayan entre
gado como francas á las autoridades que disfruten de Ja exen
ción del correo, ó con quienes haya cuenta corriente , no satis
fecha al terminar el mes.

4? En el tercer estado se hará mención expresiva del nú
mero y circunstancias de las cartas que por no haberse despa
chado, cualquiera que sea la causa , de que se hará mención^ 
peden en las administraciones de correos.

5? Por separado, al remitir estos estados á la dirección , ea-

da administrador principal hará las observaciones que estime 
conducentes á los objetos indicados al principio de esta circula*-, 
estableciendo las comparaciones posibles entre los resultados del 
mes á que se refieran los estados y los datos producidos eu el 
mes anterior, y en igual mes del año próximo pasado.

6Í Estos trabajos deberán hallarse en la dirección general 
durante los 15 primeros dias del mes inmediato.

A correo vuelto me dará V. aviso de haber recibido esía 
circular, y de quedar enterado en todas sus partes para su de
bido cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3Í 
le Agosto de 1845.=Javier de Quiuto.=rSr. administrador prin
cipal de correos de...»

En cumplimiento de la Real orden de 29 del actual, comtt- 
licada á esta dirección por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
íacion de la Península, hará V. S. contar los números de pe- 
iódicos de todas clases que diariamente se presentan al franqueo 
mese correo general, desde mañana 1? de Setiembre; y á fin de 
¡ue no haya equivocaciones se atendrá V. S. á los siguientes 
¡recios, establecidos por lu tarifa vigente de 16 de Julio de 1836*

Periódicos que exceden de 600 pulgadas cuadradas de superficie, 
y  que deben pagar 8 mrs. de porte por número.

El Heraldo. :
El Español.
El Tiempo.
El Clamor público.
El Globo.
El Conciliador.
El Espectador.

. El Pensamiento de la Nación.



Periódicos que exceden de oOO pulgadas superficiales sin llegar 
¿  las 8 0 0 , /  que deben pagar 6 mrs. por numero.

El Eco del Comercio.
La Esperanza.

Periódicos que no llegan á 400 pulgadas superficiales, 
y  que deben pagar 4 mrs. por número.

El Castellano.
La Posdata.
La Crónica.
E lC atóli:o.

Los periódicos no políticos se portearán á-razón de 4 mrs. por 
pliego, ó sean por cada cuatro páginas en folio, ocho en cuarto 
diez y seis en octavo, veinte y  cuatro en dozavo, y  treinta y  dos 
en diezi.sei.su vo.

Al term inar el mes pasará V. S. a esta dirección una 
nota del importe que durante todo el haya satisfecho ca
da periódico á la administración por el citado tranqueo. D u
rante el mes próximo de Octubre, en que el banqueo ha de ha
cerse por el peso á razón de 169? rs., 14 mrs. vn. por arroba, 
llevará V. S. usimisóio nota ciieunstanciada por dia ele lo que 

jí$da periódico paga á la administración por el tranqueo estable
cido en el Keal decreto de 12 del actual, y  á fui de mes rem iti
rá V. S. igualmente á esta dirección la cuenta total de cada uno.

Dios guarde á V* S. muchos años. M adrid 31 de Agosto 
de 1845 .= Jav ier de Q u iu lo .= S r. adm inistrador del correo ge
neral.
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FRANCIA.
Paris 25 de Agosto .

Fondos públicos. Cinco por 1 00 , 121-80.
Cuatro y  medio id ., 116.
T res id ., 84-30.
Acciones del Banco, 3250.
España : Deuda pasiva , 6 7 /8 .
T res por 100 , 38  3 /4 .

He aqui el juicio que, sogun una carta inserta en la Gaceta 
de A ugsburgo , se forma en Petersburgo acerca de las primeras 
operaciones de los rusos en el Cáueaso:

l,os boletines del Cáueaso son exclusivamente el objeto de 
todas las conversaciones, sintiéndose que estas publicaciones ofi
ciales no presen1 en mus que descripciones muy incompletas de 
los sitios en donde opera el ejercito. .

Carecemos absolutamente de cartas geográficas exactas del 
teatro de la guerra , porque el Gobierno no consiente que so pu
bliquen, y guarda las suyas en la oficina geográfica del minis
terio de la G u e rra , bien diferente en este punto del Gobierno 
frunces, que hace poner en venta en los almacenes todas las 
caitas de las provincias de Argel. Desearíamos que los asuntos 
del Cáuca*o estuviesen tan adelantados, ó por lo menos fueseu 
tan claros, como los de Africa, sobre los cuales cada uno puede 
formar su juicio. Pero no obstante los boletines, mas frecuentes 
ahora que antes, siempre queda la incertidumbre por la imposi
bilidad de comprender todo el mérito de las operaciones., y cues
ta trabajo descubrir en los mapas el punto en que se encuentra 
el general en gefe.

Sin embargo, no deja de causar satisfacción ver que el Go
bierno se muestra hace algún tiempo bastante pródigo en dar 
pormenores acerca de los asuntos militares del Cáueaso, y esta 
es una excepción en su sistema de absoluto silencio. Aqui se 
leen con Ínteres los partes del conde de W oronzoff, aunque no 
se les dé un entero crédito. En efecto, lodos saben muy bien 
que estos partes, ademas de arreglarse en el cuartel general, 
sufren una nueva reforma en Petersburgo antes de darles pu
blicidad. Ademas de los inconvenientes dichos, hay un obstácu
lo insuperable para los que quieran seguir con alguna atención 
la marcha de los acontecimientos en tan remotas regiones, y 
este obstáculo consiste , como dejo manifestado, en la falla abso
luta de buenas caitas geográficas. Las tres cuartas partes de los 
nombres de las ciudades, v illas, aldeas y montañas menciona
das en los boletines no existen en las que se dan al público. Las 
sque posee el Gobierno solo se confian á los generales y á los 
oficiales del estado m ayor, para quienes son de absoluta necesi

d a d ,  y  la menor divulgación de parle suya seria severamente 
castigada.

Cuando se nos anuncia con énfasis que Schamil se ha refu

tado á las aldeas de las roas elevadas montanas, se da una ím - 
ortancia ridicula 'á 'un ' incidente que hace muchos años se ha 
eproducido mas de mil veces. K ari-M ullah se retiraba a ellas 
orno Scham il, sin que* nuestros ejércitos hubiesen conseguido la 
aas pequeña ventaja para la domiuaéion jJel pais. Háblaseuos de 
tixiliares sacados de las tr ib u s , y combatiendo en unión úues-* 
ra ; pero la mayor parte son individuos aislados que no habitan 
u pais. Esta especie de hechos son de tan poca consecuencia, que 
ioy , según se nos dice, combatimos en el territorio de los Adig- 
len, quienes en otras ocasiones estaban unidos á nosotros. Scha- 
nij habia huido ai acercarse el general Grabbe hasta atraerle a 
as gargantas del Goumbe, como lo hace abo * con el conde de 
iVoronzoff en la misma dirección. Asi piles 110 debe causar asom
bro si las hazañas del nuevo general 110 provocan en las elevada.' 
dases la admiración que pueden excitar en el público, mal ms- 
,ruido de los sitios y de las cosas.

Hasta ahora en ef cto no hemos visto ningún acontecimiento 
lotable. Se ve á Schamil seguir la m iaña táctica que sus ante
cesores ,  y también al conde W oronzoff seguir corno los suyos. 
El teatro de la guerra: no ha variado ; los montañeses se retiran 
ieguu su  costumbre, á la vista de los batallones rusos, hasta que 
se les presenta la ocasión de_ atacarlos con ventaja. Los asunto* 
toman el mismo aspecto que en la campaña de 1843. Hay per
sonas, á quienes se cree bien informadas , que aseguran que, no 
distante todos los grandes preparativos que acaban de hacerse, 
til liu habjá,de renunciarse á k  guerra ofensiva y á las expedi
ciones en el corazón de las montañas para concentrarse y tomar 
buenas posiciones en la cnádiuple línea del Kubun y del mal 
Negro, del Tereck y del mar Caspio. ( Debáis.)

Las noticias que hemos recibido hoy cíe Levante , de Cons- 
tanliuopla del 8 y de Atenas del 10 de Agosto, son de suma im
portancia. Un gran cambio, que indudablemente debe conside
rarse como el precursor de otros, ha tenido lugar en el Gobier
no otomano. El scraskier R iza-bajá, que hacia cinco años ejer
cía en la política del Diván u»»a iidlueticia casi ilim itada, y que 
representaba en los consejos del Divan el principio de reacción, 
ha sido destituido. El 8 por la mañana pasó el gran visir á su 
casa, y le recogió, en nombre del Sultán ,  las insignias de su 
autoridad.

Lo que puede hacer concebir esperanzas favorables acerca de 
la política que la Puerta se propone adoptar, es que Riza-bajá ha 
silo  reemplazado por Su ley m an-bajá, que era presidente del con
sejo de la Justicia, y cuyo nombre acompaña á todas las medi
das relativas á la instrucción pública y a la convocación de los 
comisionados de provincias en Constantinopla.

Esta resolución del Gobierno turco ha sido im prevista, sien
do probable que se haya acelerado á consecuencia de las m edi
das que la Puerta acaba de adoptar para arreglar los asuntos de 
la S iria, y que han causado en lo general gran satisfacción á los 
representantes de las Potencias cristianas.

Notorio es el estado deplorable en que se halla el Líbano ha
ce tres meses. En varias ocasiones las Potencias cristianas han in 
tervenido de la manera mas activa y euérgiea cerca de la Puer
ta para determinarla á hacer que cese la guerra atroz que de
v a lab a  la m ontaña, y á  que lámase medidas decisivas pura im 
pedir su renovación. El 28 de Julio la Puerta entrego á los em
bajadores una nota en que les daba á conocer las medidas que 
había resuelto adoptar.La ejccueioir d e  tus órdenesVtlc la  P u e r ta  ésta confiada á Che- 
k ib-E ffendj, ministro de Negocios extra ligeros \  y en verdad que 
no podia haberse hecho una.elección mejor, por haber sido Che- 
kib-Effendi el intermediario obligado de to las las representacio
nes hechas por los embajadores de las Potencias extrangeras, y 
nadie como el puede estar en posición de couoeer mejor y de 
realizar los deseos de los aliados de la Puerta.

El Gobierno otomano anuncia en su nota que, para apoyar en 
caso de necesidad la ejecución de sus órdenes por la tuerza, y 
para restablecer prontamente la paz en el L íbano, el general del 
ejército de la Arabia Namick-bajá saldrá de das cercanías de 
Alepo, en donde se halla acampado , y se acercará a la monta
ña con un cuerpo de tropas suficiente á imponer respeto á las 
poblaciones beligera 11 tes. La nota arregla en seguida la adm inis
tración interior d*d L íbano, la cual, como se sabe, se coníia 
en cada distrito á dos vekils, uno druso y otro m aronita, y 
á un m o uko ta d ji, encargado especialmente de los intereses 
del G obierno, y sirve de intermediario entre el distrito y 
la autoridad de la Puerta. La autoridad superior está represen
tada por dos funcionarios turcos, kainiacanes. E 11 la tercera no
ta se dispone que el vekil maronita juzgue las contiendas que se 
susciten entre los suyos; y el vekil druso las de los diosos; que 
toda diferencia originada entre un druso y un maronita se ven
tile en unión de b»s dos vekils, con apelación de sus resolucio
nes á los dos kaimacanes. Los moukotadjis estau únicamente en
cargados de la policía y de los asuntos administrativos.

Chckib-Éffcudi ha solicitado se le comuniquen las instruc
ciones que hayan de enviarse por los embajadores á los cónsu
les de su nación en Siria, y debia tenor con cada uno de los re
presentantes una entrevista antes di1 salir de Constantinopla. Pa
rece que los representantes de las cinco Potencias han tenido una 
conferencia con el internuncio austriaco, en la que se ha resuelle 
dar una respuesta favorable á la Puerta.

Sin tratar de exagerar los resultados inmediatos que puedai

gercer estas nuevas resoluciones de la Puerta sobre el esfadó de 
a S ir ia , debemos sin embargo concebir buenas es¡>eranzas| y en 
udo cuso hacer justicia á las intenciones que al parecer animan 
d Gobierno otomano. ( Debáis.)

La Gaceta de Colonia del 24 anuncia que el Ministro de Ne
gocios extrangeros de Prusia , Mr. de Bulow, acaba dé presentar 
»u dim isión, á causa del mal estado de su salud. (Id.}

Escriben do Leipsick en 22 del corriente que el comisionado 
encargado de presentar al Rey el informe sobre los acontecimien
tos del 12 de este mes se ocupa con mucha actividad en este 
trabajo con ios individuos eucargados de auxiliarle en ellos.

(Gac. uni\>. alemana.}

Se dice que M r. Kamtz será el que se encargue de la carte
ra de los Negocios extrangeros de Berlín.

(Gac. de A quisgran .)

Se lee en el Imparcial del Rhini
Podemos anunciar, cotí arreglo á noticias seguras, qué los 

sucesos de Leipsik han sido obj<*to de una larga conferencia, en la 
que los Soberanos y todos los individuos del cuerpo diplomático 
reunidos en el castillo de Stolzenfelds han tomado parle. El Prín- 
«i pe de M elternich ha demostrado el escándalo y el peligro que 
causan las nuevas sectas anticatólicas , y es de esperar que en bre
ve los Gobiernos de la Alemania adopten medidasdestinadasá po
ner un término á las agitaciones religiosas que ulligen al pais.

( Dcbats.)

Se lee en el Eco del Oriente:
Con motivo del aniversario de las fiestas de Julio  S. E. el 

barón de Bourqueney ha dado una gran comida, á la que asistieron 
todos los agregados a la em bajada, el comandante y el segundo 
del barco de vapor francés el Ram ier , los diputados de la na
ción y algunos viajeros franceses de distinción.

A los postres el embajador dio á S. ¡VI. Luis Felipe un brin
d is, que fue saludado con 21 cañonazos.

El embajador de Francia y su esposa han respondido á las 
primeras excitaciones que se les hizo en favor de los que han 
sufrido en el incendio de Esinirna , por medio de la casa de la 
Providencia, establecida en G á la ta , enviando á la superioru del 
mismo establecimiento una oferta digna de los donadoies.

Mr. de Titovv, ministro de R usia , ha tenido el honor de ser 
recibido en audiencia particular por el Sultán en el palacio iirt- 
perial de Beyler-Bey. E 11 la misma M r. de T ito v  entregó á 
S. A. uua carta autógrafa de S. M. el Em perador de la Rusia, 
dándole gracias y expresando su satisfacción por la favorable 
acogida que S. A. ha dispensado al grau duque Constantino.

También el Sultán ha recibido en audiencia particular al 
ministro de los Estados-Unidos de Am erica, que marcha á 
Nueva-Yoik con licencia de su Gobierno. Durante la ausencia 
del ministro americano desempeñará interinamente su misión el 
primer intérprete de la U nion, Mr. Browu , que ha ejercido 
iguales funciones por muchos años con distinción.

El gran mariscal de Palacio., S. A. Riza* bajá y el Ministro 
de Negocios exlrangcios, S. E. Chekib-Effendi, asistieron á las  
dos audiencias. (Id.}

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 27 de Agoso.
Anteayer salió para M adrid el Sr. D. Esteban S airó , Dipu

tado á Corles por esta provincia, que ha estado uua temporada 
tomando las aguas de la Puda. En los dias que ha permanecido 
en esta capital ha visitado algunos establecimientos de nuestra 
industria, de que siempre ha sido tan celoso defensor, enterándo
se minuciosa mente y recogiendo datos importantes acerca de los 
adelantos de la misma.

£1 Sr. diputado por Córdoba D. José de la Peña A guayo,que 
en varias legislaturas ha dado muestras de sus conocimientos eco
nómicos, ha acompañdo al Sr. Sairó en sus investigaciones, y, 
según se nos ha asegurado, se ha mostrado sumamente'satisfecho 
del estado de la industria de este pais. (Fomento.}

Cádiz 26 de Agosto.
Ayer, en celebridad de ser los dias de la Sermn. Sra. Infan

ta Doña Luisa F ernanda, hubo grau parada en el campo de San
ta Catalina á las cinco de la tarde. Formaban la línea los tres 
batallones de A ragón, el provincial, de Valencia y la fuerza de 
caballería existente en esta plaza. Después de haber sido revista-

FOLLETIN.
UNA HISTORIA INVEROSIM IL.

(Continuación.)
Razón tenia para quejarse; pues era café lo que se habia 

sustituido al tabaco. Llamó á Teodoiina y  la pidió otra caja; 
Ría* como viese que uo volvía, causado de aguardar , fue él mis
mo a buscarla encima de la chimenea de su cuarto, en donde la 
babia dejado, siendo" inútiles cuantos esfuerzos hizo para abrirla , 
porque sus junturas estaban unidas cou una espesa capa de cola 
fuerte.

M ientras que pasaban en el comedor estas cosas, Teodoiina 
estaba ayudando á vestir á Angélica y á la tia Eudoxia. Todos 
aguardaban impacientes la hora señalada para lu ceremonia. Al
fin el ifloj del castillo dio las doce de la noche  Las damas
bajaron al salón eu donde Hervilly las estaba aguardando.

-—Encantadora Angélica , la dijo presen laudóla la mano.
—Deteneos, le interrum pió Ja joven, ya sé que me vais á 

decir: *Encantadora Angélica, he cumplido mi promesa; H ór-

bcrg está libre; ahora aguardo que vos, según lo ofrecido, me* 
hagais el mas dichoso de los hombres» ó b ien , *que aceleréis el 
momento que debe poner el colmo á los deseos del amor mas 
tierno ¿fe. ¿fc.° Dejemos á un lado esas frases que sé de memoria. 
¿ Adunde debo seguiros?

—Perm itidm e, cruel Angélica, que os conduzca á un edifi
cio medio arruinado que, habiendo servido en otra ocasión de ca
pilla , me ha pancido preferible para la ceremonia que debe.....

—Tam bién sé de memoria esa frase, Mr. de Hervilly.
— Eso quiere decir que me hacéis justicia , y que reconocéis 

la verdad de mis sentimientos.
—Lo que yo he.reconocido hasta aqui no han sido mas que 

frases que se leen en todas las malas novelas.
Entretenidos con esta 'conversación continuaron caminan

do hasta llegar á la casa del guarda. Hervilly abrió la puer
ta , y presentó la mano á las damas para anudarlas á subir por 
una escalera rústjca que conducía á uua especie de kiosko, que 
componía el piso superior.

—í Ay, sobrina m ía , dijo en voz baja E udox ia , ya es tiem 
po de que suceda alguna cosa!

Todavía no, respondió Angélica con el mismo tono de voz: 
mi situación no es suficientemente desesperada, y senliria que Mr. 
de Horbcrg se acelerase á arrancarme de las roanos de mi tirano.

—Guando llegarán al kiosko Hervilly preguntó á un hombre 
que le seguía, y llevaba unas antorchas, si habia venido el padre 
Anselmo.

—I El padre Anselmo, dijo Angélica! Ese es, según creo, el 
ermitaño que yo he visto en el subterráneo.

— El mismo, hermosa Angélica; habéis deseado....
—S í, Mr. de Hervilly, ese ermitaño me agrada roncho; ja

mas he visto uno á quien esté mas dispuesta á dar el dulce nom^ 
bre de padre.

El hombre á quien Octavio preguntó por el padre Anselmo 
contestó que había e*tado esperando algún tiempo en la casa del 
guarda , que después se- ausentó , y que no tardaría en volver.

La verdad era que el padre Anselmo, después de tenaces € 
infructuosos esfuerzos pura ab rir la caja, habia vuelto al casti
llo á ver si encontraba medio de proveerse de tabaco, del quo 
estaba privado desde la hora dé la comida, sin contar con que 
el último polvo que habia tomado era café. El rum or de pasos 
lentos anunció su llegada; mas al ir á subir la escalera se oyo 
por tres t eces el eco de una trompeta á la puerta del castillo.

—j Ah , dijo la tia Eudoxia , ya está aqui!....
—Es demasiado pronto , interrum pió Angélica.
—¿Q uc quiere decir esto? exclamó Hervilly con roqcstr»* 

del mayor asombro. •



ilo* dichos cuerpos por el Excmo. S n  capitán general de An
dalucía , que mandaba la parada > acompañado del Excmo* Se
ñor comandante general, ejecutaron diferentes evoluciones con 
admirable piecision y exactitud , habiendo por últim o desfilado 
en columna de honor en presencia de los dos bizarros genera
les. Las tropas se presentaron, como tienen de costumbre , ba
jo un pie brillante, llevando los sol lados guante blanco, y no
tándose en todos ellos un aseo, una uniformidad y una discipli
na que honra á los beneméritos gefes (pie tienen á su frente, y 
que arrancó mciccidos elogios á la numerosa concurrencia que 
asistió á dicho acto. (60//1.)

Idem  28.
Según tenemos entendido debe salir hoy de esta ciudad , de 

rpgreso para la de Sevilla, el Exorno Sr. D. R icardo Se he 1 i , ca
pitán general de Andalucía. (Id.')

Por los agentes de protección y seguridad pública del cam
po de G ib ra lta r, auxiliados de fuerza del ejercito y de la guar
dia civil, se ha verificado una batida en los términos de Algeci- 
ra s , San Roque y los Barrios, resultando de ella Sa captura de 
dos ladrones en el sitio de la Almoraima baja con dos escopetas 
y una pistola , practicada por el alférez D. Juan M oiilla , habién
dose fugado otro crim inal que se encerró dentro de Gibraltar; 
pero que echado de la misma por el gobernador ingles, fue co
gido en la linea, y conducido á San Roque en la noche del 23 
del corriente. De resultas de las revelaciones hechas por los dos 
malhechores cogidos en la A lm oraim a, se han encontrado en una 
casa de Algeciras 1500 millares de pistones, que á razón de 8 
reales m illar importan 12,000 rs. v n , y  una corta cantidad de 
espejos pequeños. Este suceso ha sido, como es consiguiente, muy 
aplaudido en los pueblos del cam po, cuyos habitantes se verán 
libres en lo sucesivo de las fechorías que aquellos criminales co
metían en sus respectivos términos. ( id .)

M A D R ID  2  D E  A G O S T O .

Por lo que pueda interesar á la salud pública inserta
mos, a ruego del médico director de los baños de Fuente 
Santa de N ava, el siguiente artículo, que este profesor ha 
dirigido a la redacción de la Esperanza \

Señores redactores de la Esperanza. =  Buyeres 25 de Agosto 
de !8 4 5 .= M u y  señores mios: He sido noticioso, aunque tarde, 
de un artículo comunicado desde Oviedo el 6 del corrien te , é 
inserto en el periódico de V V ., uúm . 2 60 , del lunes 11  del que 
rige, al que no puedo menos de contestar por estar concebido en 
uu sentido qu e , á la par que afecta filantropía, priva á la hu 
manidad doliente del consuelo que la inspiraba el uso discreto 
de las aguas minerales que médicamente dirijo.

Es falso que en el sitio donde se edifica la uueva casa de ba
ños haya inas manantiales que los sulfurosos, que siempre bro
taron donde hoy se encuentran; los mismos que alimentaban au- 
tes la piscina de natación en tiempo de los rom anos; los que 
han sido analizados mas de cien veces; los que poseen ahora, co
m a en años pasados, efectos curativos sorprendentes y caracteres 
fisjeos y químicos cada vez mas pronunciados, según las reformas 
qué van recibiendo; por los que el número múltiple y condicio
nes con que aparecen son propios de uu terreno prim ario como el 
que atraviesau; los que no encuentran competidores inmediatos, 
si no se pasa al continente opuesto del rio; los que tienen entre 
este y su nacimieuto una valla impermeable, que se construyó hace 
un año con el objeto de aislarlos completamente de las demas 
aguas heterogéneas; los que á la vista del que los conoce teórica y  
prácticamente, de 14 años acá, no era fácil que sufrieran inter
pretaciones en su calificación y  recogimiento hasta el extremo de 
convertirse en un potaje , como supone el corresponsal de VV.; 
los que comprendidos ya en sus preciosos límites están ahora mas 
forzados que nunca á observar un curso asceusional normal sin 
combinación de otras aguas extrañas: y los que con todas estas 
precauciones, tomadas cou tino y  oportunidad , era difícil que 
se extraviasen por una causa tan superficial como la que inventa 
el articulista.

No diré yo que estos ni otros cualesquiera manantiales de agua 
están exentos de alteraciones sustanciales habidas en el centro de 
la tie r ra ; de interrupciones mas ó menos prolongadas ó periódi
cas en su cantidad y curso, y aun en su misma Constitución ele
m ental; ni que dejen de estar expuestos a graves modificaciones 
y trastornos por accidentes exteriores imprevistos; pero por nues
tra  fortuna nada tenemos que temer en este adm irable aborto de 
la naturaleza , que antes de un año aparecerá ante el mundo mé
dico cou aquel brillo y esplendor que es propio de uu estable
cimiento que abriga uu agente medicinal tan sublime.

E l parte á la gefatura que cita el confidencial de V V . reca
yó solamente sobre uno de los manantiales minerales libres, que 
preUndiendo el sobrestante de las obras reunirle á los que esta
ban en la arqueta ó depósito que provisionalmente abastece á las 
cajas de baños en esta temporada , no podia conseguirlo sin sus

pender éstos, aunque al fin buho necesidad de agregar mas agua, 
porque sobraba la recogida para el uso diario.

Coincidió con éste lance entonces la venida del Sr. gefe po
lítico , como lo hace cada ciertos periodos de tiem po, según 
crecen los trabajos: mas también es cierto que dió margen á esta 
visita el estado oprimido ó embarazado del' álveo del rió con los 
desmontes que hablan echado en él los operarios, y las justas re
clamaciones que hacia el apoderado del Sr. conde de Nava, due
ño de los terrenos contiguos.

Un acontecimiento insignificante ocurrió aqui desde los pri
meros dias de obra, que es la remoción continua de los trayec
tos que recorren estas aguas antes de en trar en el rio ; con cuyo 
motivo desaparecieron aquellas materias glerinosas ó despren
dimientos jabonosos y flccosos que iban depositando con la agi
tación al aire lib re , fenómeno que ahora no tiene tiempo de for
m arse, y que siendo el que mas contribuía á impregnar la a t
mosfera local del olor particular de las aguas sulfurosas, se haya 
disminui !o algo la hediondez que se notaba primero al aproxi
marse á ella.

Es pues mi deber, señores redactores de la Esperanza, rogar
les que se sirvan VV. dar cabida cuanto antes en su apreciable 
periódico á este sencillo y verídico relato, que servirá, viendo la 
luz publica, pará el desengaño de los que incautam ente se ha
yan deja ¡o im buir de la descripción incierta que han propala
do VV. contra el actual estado de estas fuentes. Y si es que al
guno dudare aun de lo que llevo expuesto, se le invita á que 
venga á imponerse de ello por sí mismo, seguro de que ha de 
encontrar aqui, mientras esté abierta la presente temporada de ba
ños , aparatos, reactivos y sirvientes que le sum inistrarán con 
desinterés todos los auxilios que uecesite para convencerse de 
la verdad.

Es de VV. afectísimo S. S. Q. B. S. 3VÍ., Ignacio José López.

La abundancia de materiales no nos ha permitido hacer men
ción antes de ahora de las solemnes honras de cabo de año que 
por el alma del Excmo. Sr. duque de Osuna se celebiaron el 
viernes en la iglesia de Santo Tomas. Cuantas esperanzas se ha
bían concebido acerca de la suntuosidad y lujo de la fúnebre ce
remonia se han visto colmadamente satisfechas, llegando á tal 
punto su brillantez, que puede decirse que solo en los funerales 
de uu Monarca podría hacerse ostentación de tanto fausto y de 
tan extraordinaria magnificencia. El templo estaba enteramente 
cubierto de paños negros. Desde el pavimento hasta la cúpula de 
la m<dia naranja todo se veia en lutado , y  en las colgaduras de 
las pilastras de algunos lienzos de pared y  de las puertas de las 
capillas resaltabau magníficas franjas y  algunos flecos de oro. A 
tan gran fondo negro daba un realce notable la blancura de las 
cornisas y todos los relieves del templo que habian quedado des
cubiertos. Esta idea del que haya dirigido los fúuebres adornos 
de la iglesia ha sido verdaderamente fe liz , porque producía un 
efecto maravilloso. En las columnas que dividen las capillas y en 
otros puntos estaban colocados seis escudos con estas inscripcio
nes: Haro, Guzman, Avellaneda, Lem as, L una, Aragón.

Del centro de la media naranja y de los cuatro arcos prin
cipales de la iglesia pendían grandes colgaduras cou franjas de 
oro en una forma del mejor efecto; y el retablo del altar mayor 
estaba enteramente cubierto desde la bóveda hasta abajo con un 
gran paño negro, en cuyo centro se veia una cruz'blanca de la -  
maño colosal, casi de la misma altu ra que el catafalco.

Este se hallaba colocado en el crucero dé la iglesia, y  aun
que es el mismo que para los funerales se construyó el año an 
terior bajo la dirección del Sr., G arderera, ha sufrido algunas 
variaciones muy notables. Los cuatro guerreros que se veiau en 
las esquinas del sepulcro,  colocado en la bóveda que figuraba el 
catafalco, daban un aspecto melaucólico é imponente. En la parte 
exterior y  en él prim er cuerpo se leian como títulos del difunto 
los nombres de Béjar, G andía, Arcos, Benavente, Osuna, M edi
na de Rioseco, Infantado, Lerm a, Pastrana, T ávara , Belulcázar, 
U reña , Peñufiel y  Lom bay; viéndose en el segundo cuerpo las 
armas y  blasones correspondientes á Ja ilustre casa de los Giro
nes y  T oledos, y á los costados cuatro estátuas de gran tamaño, 
que parecían de mármol. El m ausoleo, en fin, terminaba por una 
gran figura blanca, que representaba la religión. El alumbrado, 
tanto del catafalco como de las capillas y demas del templo , era 
magnífico, brillante, tanto por la m ultitud de luces, cuanto por 
la bien entendida distribución de los hachones y flameros. Alre
dedor del catafalco habia colocados m ultitud de lacayos cou mag
nificas libreas y hachas encendidas , y delante del a lta r alum 
braban muchos empleados y dependientes de la casa vestidos de 
luto.

E l duelo estaba presidido por los Sres. arzobispo electo de T o 
ledo, duque de A brautes, marques de Alcañices, conde de Cor
res , D.-Andrés Pacheco, hermano del Sr. duque de Frías, y m ar
ques de Santa C ruz, celebrando de pontifical el Excmo. Sr. Pa
triarca de laS Indias.

La orquesta ha sido en esta fúnebre solemnidad una parte 
que ha llamado muy particularm ente la atención de la escogida 
y numerosísima concurrencia, y merece hacerse de ella singulai 
mención japorque son ciertamente raras las ocasiones en que pue
de combinarse una masa de voces é instrumentos donde jue
guen tantos y tan poderosos, elementos. Componíase de 130 m ú
sicos, entre cantantes é instrum entistas, y la dirigía, como estaba 
anunciado , el maestro D. Victoriano Daroca.

En el in vita torio y segundo salmo del oficio, composición 
del maestro N adal, lucieron ya sus talentos la Sra. Campos y 
los Sres¿ G iria, Gagigal y Moya. En la prim era lección, obra 
de gran mérito del señor Basili, agradaron mucho la señora AI* 
bini y el señor Salas; siendo di^uo de especial mención el ver
sículo Hodie si 'úocertl ejiis dúditritis, ert el que* y en la segun
da lección de la vigilia, composición del Sr. M artin , lució sil 
robusta y sonora voz el señor C ajigal, que en los pílsos de gran
de fuerza resonaba clara y limpia por' cima del numeroso in s tru 
mental que la acompañaba: el señor Reguer tam bién mostró sus 
excelentes facultades en esta lección*

La misa es composición del Sr. Basili, y  nos atrevemos á 
decir que es una obra maestra en su género. La grande inspira
ción que nos sorprendió en ( 'la fue el versículo tuba ihirurh, 
magnífico solo de bajo, ejecutado por el Sr. Reguér* La señora 
•Fossi y el Sr. Tu infiel licli ejecutaron sus solos en la sccjuentia 
con la maestría propia de sus talentos; y la Sra. Bernardi nada 
dejó que desear en la parte de que estaba encárga la. La buena 
distribución de la orquesta y  voces, que produjeron todo su efec
to, acreditaban también la inteligencia del Sr. D.ifoca.

En hn, cuantas alabanzas se tributen a los que han dirigido 
esta fúnebre y  religiosa solemnidad son justamente merecidas; 
pues todo ha contribuido en ella á que fuese digna del m alogra
do duque en etlyo obsequio se hacia, y á demostrar al mismo 
tiempo que el amor que le profesaba su hermano y el respeto 
que le infunde su memoria, y el hiten gusto de la persona que 
se halla hoy al frente de la casa del actual Sr. duque, durante 
su ausencia de la corte.

Continúa la representación dirigida por D. Manuel Ber
mudez de Castro al Gobierno portugués sobre su pro
yecto de navegación del Tajo.

El comercio de tránsito consiste en el libré paso que Un es
tado permite á los efectos extrangeros que van destinados pa
ra el uso de otro pais situado mas allá de aquel por donde pasan.

La posición aislada de la Inglaterra no le exige abrir su ter
ritorio para el paso de m ercaderías; mas no sucede lo mismo con 
los Estados del continente, ligados por mútua independencia y  
encajonados, por decirlo as i, unos en otros. Sin necesidad dé 
buscar ejemplos en las ciudades anseáticas, como Hamburgo, Bre- 
m en, Lubeck $¡c., cuyo comercio es casi exclusivamente de trán
sito , ni en o tras , como Trieste y Génova, cuya prosperidad va 
en constante aumento desde la abolición de los derechos y tra 
bas que lo obstruían , bastará citar el de la Francia y la Prusia.

Ambas naciones marchan hoy á la cabeza de la civilización; 
en ambas se ha desarrollado rápidamente el espíritu industrial 
m ercantil, y ninguna de ellas profesa principios bastante libera
les en materia de comercio para que su ejemplo pudiera apare
cer sospechoso.

Dividida la Prusia en dos partes; la Oriental y  la Occiden
ta l, existen en su centro una porción de Estados independientes, 
que no tienen otro medio de surtirse de los frutos de U ltram ar 
y extrangeros que necesitan, sino atravesando el territorio pru
siano. En el dia se hallan todos reunidos comercial mente desde 
que se formó la asociación de aduanas , conocida por el nombre 
de Zoilvereiu; pero mucho antes de que se verificara esta unión, 
había ya empezado él Gobierno prusiano á adoptar ciertas m edi
das que modificaban su sistema económico, hasta que en 26 de 
Mayo de 1818 publicó uua ley que alteraba radicalm ente la le
gislación com ercial, concediendo grande facilidad para el comer
cio dé transito y de depósito^ En él art. 1? de aquella ley se de
clara que «tolos los productos extrangeros naturales'ó manufac
turados pueden ser introducidos, cousumidos y despachados de 
tránsito en toda la extensión de  Ja monarquía»: en el 6? se se
ñala un derecho de entrada de medio escudo ( 7  rs. vn .) por 
quintal prusiano (110  libras).

Por el 13 se establece, «quéTos objetos destinados al tránsito 
pueden descargarse y depositarse en el iuterior bajo la correspon
diente vigilancia, para después ser eutregados al comercio de ex
portación ó de comisión; sin que por esto esten sujetos á mayor 
derecho de entrada , en caso de que se consuman en el pais;* y 
últim am ente los arts. 14 y 15 se refieren á varios casos y luga
res eu que se deberá dism inuir el ya tan moderado derecho de 
tránsito.» Los demas artículos de dicha ley tratan del comercio 
interior, para el cual establecen también varias disposiciones fa
vorables; siendo digno de notarse que aquellos efectos que estau 
prohibidos por el arancel, tales como barajas y otros, están li
bres para el tré usito.

Los artículos que me he permitido citar darán á V. E . una 
idea de cuán grandes son las facilidades que por aquella ley con
cede la Prusia al comercio de trán s ito , permitiendo que toda 
clase de efectos pueda atravesar su territorio sin pagar ningún 
género de impuesto, excepto un módico derecho de entrada. Y 
si se tiene eu cuenta el carácter grave de aquel G obierno, y  el 
conocido tino con que procede en sus resoluciones, asi como la 
experiencia que debia ya tener de los resultados que la libre na
vegación fluvial ha producido en los varios estados alemanes, y  
en la misma Prusia , no será violento asegurar que al dictar aque
lla ley previa ya los grandes beneficios que iba á reportar el 
pais, y que luego ha confirmado la experiencia.

Verificada después la asociación de aduanas entre la Rusia y

—M r. de H crvilly, repuso Angélica, yo puedo informaros de 
lo  que pasa: el que produce ese alboroto es el barón de Horberg 
que viene á sitiar vuestro castillo.

— Por el Cielo, señ o rita , que esta seria una empresa bastan
te tem eraria, y que muy poco ó nada puede prometerse de ella , 
á menos que el barón desee que le vuelvan á encerrar, y ésta 
vez juro que será para siempre en un calabozo de seis pies de 
largo.

—Dejaos de varías amenazas, Mr. de Hcrvilly : ¿no sabéis que 
al fin llega un momento en que el Cielo venga la inocencia y cas-' 
tiga el crimen, y que esto sucede generalmente al fin del quinto
tomo?  Pues ya ha llegado ese momento. Por mas gruesas que
sean las puertas de vuestro castillo, estoy convencida de qué m r 
resistirán á los agudos filos del hacha del barón’ de? 
que en breve le veremos aparecer en persona. Los sonido!* de la 
trompeta se dirigen á intim ar la rendiciou á la cindadela, y á que 
le abran sus puertas.

—Han debido responderle cual conviene.... Escuchad.... ¿ ño 
ois el fuego de fusilería?

—Señor de Hcrvilly , ¿cómo no acudís á defender vuestros 
baluartes?....¿Pc>rmanecereis a! lado de débiles m ugeres, lejos de 
los golpes y  del peligro, mientras los vuestros se sacrifican por ’ Vos?

—Señorita, mucho os agradezco el Ínteres que con tanta s in 
ceridad me expresáis; pero no hay riesgo alguno q u e  reclam e 
mi presencia. Desde que salió de mis subterráneos el barón no 
ha podido reunir el número suficiente de hombres para que pue
da confiar -en. apoderarse por la fuerza de mi castillo , á no ser 
que haya perdido enteram ente el juicio.

—¿Y creeis que él le tuviese poco antes, Mr. de Hervilly? 
— Yo c reo , encantadora Augélica , y mi propia experiencia 

me convence de ello, que es difícil estar por mucho tiempo ex
puesto al fuego de vuestros bellos ojos sin perder un poqo la ca
beza. Pero se acerca el ruido; permitidme que os deje por un 
momento.

—Id , i d , señor ; aunque por mas que hagais no podréis im 
pedir que se cumplan los decretos del destiuo... ¿Habéis leido el 
Decreto del destino?.... Es una novela alemana de grande ínteres... 
La heroína se llama R osaura.....

Octavio no oyó la pregUuta de Augélica.... Oíanse á lo lejos 
rumores extraños y confusos de voces y de armas. La tia E udo- 
xia , poseída de te r ro r , exclamaba con frecuencia: «¡D ios mió! 
¿en qué vendrá á parar l o d o ésto?»

—Esto vendrá á p a ra r, mi amada tia E udoxia, replicó An
gélica, en que el bárorí de H orberg , vencedor dél odioso H er
v illy , ya á volvernos da libertad.

—[Plegue al Cielo que asi sea!
— El Cielo lo tiene asi decretado, tia m ía ; y no cabe la me

nor duda en el resultado que os anuncio. Podéis juzgar de mi 
confianza cuando yo, que soy la prenda y el premio de la vic
to ria , estoy tan tranquila.

 Y Horberg será recompensado con el don de tu mano.... si...
— No hay sí.... que valga: las cosas van á pasar precisamente 

como acabo de d e c ir ; mas por lo que respecta á mi mano pro
metida al barón de Horberg, ese es un punto sobre el cual me 
propongo y me reservo reflexionar con alguna detención.

—¿Pues q u é , ya no le amas?
—-Mr. de Horberg me agrada: mi tia y mi corazón abogan 

en su favor un poco mas de lo que yo quisiera; pero debo exi
g ir ántt'S algunas explicaciones... Teodorina, ve á indagar lo que 
pasa.... Yo pienso que tú  no temes los peligros de ese terrible 
combate.

—Yo soy tan valiente como vos, señorita, y creo que mi 
valer procede del mismo origen que el vuestro.

Diciendo esto se metió eu lo mas espeso del bosque; peh> no 
tardó en volver á presentarse d iciendo: «He aqui á Mr. de H er
villy que se dirige hacia este sitio con sable en mano.»

(Se continuará.)



1«m .lemas Estados, no soto continuaron vigentes las disposiciones 
de aulicita ley, sino que se hicieron «tensivas a todos tos que 
componen la unión, y aun por l e y e s  posteriores (en 1836) ,e ha 
rebajado coosiderablemente el derecho de entrada y  salida sobre
los efectos que van de transita •» . i *

La asociación alemana es una prueba evidente de que entre 
«nieblos que la nalaraleia ha colocado juntos existe una comu
nidad de intereses mayor de lo que generalmente se piensa, y 
de que cuando varios Gobiernos emplean de buena le sus es- 
r „ ‘ HO ,,, destruirse mutuamente, sino en labrar la feli
cidad de sus respectivos pueblos, pueden llegar a conciliar con 
rentaia recíproca basta los intereses que parecen mas opuestos. 
Difícil se hubiera creído, no hace mucho tiempo, que una por
ción de estados celosos de su independencia, con sus propias adua
nas diferentes leyes y distintas necesidades, pudieran reunirse 
(Kira tener una aduana comiin y una sola Irontcia, sin menosca
bar su independencia política: por mas difícil aun se hubiera te- 
*H<lo que' la B .vicia y la Sajonia, cuyos productos y nianufac- 
tura* son casi los mismos o muy semejantes a los de IVusia  ̂ hi
cieran' también parte de aquella asociación ; pero quitas se hu- 
Iñera ¡««gado por cosa imposible que esa fusión de aduanas y de, 
al «arecer, tan encontrados intereses, hubieran dado por resul
tado el aumentar tan rápida y considerablemente la prosperidad
Kenoral de todos los estados déla Union. #

Si después de examinado el estado de Prusta se pasa a ob
servar el sistema que se sigue en Francia, se vera que el co
mercio de depóúto disfruta allí délas mismas ventajas y fací i- 
<1 ides que en Inglaterra. Con este objeto hay 25 puertos estable- 
vi los en que pueden introducirse y almacenarse todas las pro- 

j u ^ i i e s  y manufacturas extranjeras , ya sea que se destinen 
m\ consumo interior, á medida que las necesidades lo exijan, y 
pagando entonces los derechos del arancel, oque se exporten del 
reino sin |>agar en este caso impuesto alguno. Los almacenes de 
estos 25 puertos se hallan bajo la vigilancia directa ¿  inmediata 
de! Gobierno; pero existe en oíros muchos la (acuitad de depo
rtar cierta clase de efectos en los mismos almacenes del comer- 
rtanle, quedando este responsable al pago de los derechos, en ca- 
»o de ser consumidos eu el paiŝ , o á justificar su exportación, 
fesle último molo se llama deposito ficticio.

Aunque la situación topográfica de Francia la hace sumamen
te á propósito para el comercio de tránsito, y aun cuando estu
viera este permitido desde hace tiempo, estalla sujeto siu em
bargo á Untas restricciones, qu e apenas tuvo importancia algii- 
«M , hasta que convencido el Gobierno francés de que el paso de 
mercaderías á través de su territorio no podía pe rjudicar a su 
industria, y que por el contrario daria vida a la navegación in
terior y exterior, que seria origen de grandes utilidades para sus 
súbditos, acabó con lastrabas que lo entorpecían, publicando la 
ley de 9 de Febrero de 1832.

Desde a q u e lla  época todos los productos extranjeros natura
les ó  m an u factu ra d os pueden pasar de transito, sometiéndose a 
ciertas condiciones: el examen, emplomado, fianza de tránsito y 
di insignificante derecho de 51 centesimos (2  rs. vn.) por cada 
100 k3ógramos de peso (217 libras): y esta facultad, lo mismo 
en Francia que en Prusia, no está limitada en los artículos de 
lícito comercio, pues que alcanzan hasta á aquellos cuyo consumo 
eu el pais está prohibido por el arancel, y que pueden pasar li
bremente cón tal que se sometan á una vigilancia mas s vera.

Las «acioues que mas principalmente usan del territorio fran
cés para el trasporte de sus mercaderías, sou las de Bélgica, In
glaterra , Alemania, Cerdeña , Suiza, España y los Estados-Uni
dos* pero á pesar de que el comemo de tránsito es ya muy con
siderable en Francia, aun pudiera llegar á mucha mayor altura, 
si las comunicaciones y vías de trasporte fuesen mas baratas y 
regulaos. (5e continuara.)

VARIEDADES#

Casamientos, hijos, funerales; cosechas, fiestas* danzas y 
juegos; medicina, caza y guerra entre los salvajes de 
la America septentrional.

(Continuación.)

Danzas.

danza entre los salvajes, como entre los demas pueblos 
primitivos, se mezcla en todas las acciones de la vida. Se danza 
para las bodas, y las mugeres hacen parte de aquel baile para 
recibir un huésped, para encender un calumc en la recolección, 
cuando nace tiu niño, y sobre todo se baila en los funerales. 
Cada caza tieue su baile, que consiste eu imitar los movimien
tos , las costumbres, los gritos y ahuliidos de los animales que 
ge van á perseguir. Se encaraman en todo como los osos, cons
truyen viviendas como el castor, corren dando vueltas como uu 
bisoute, brincan como los ciervos, ahullan como los lobos, y
chillan como has zorras. . . .  ,• .

En el baile de los valientes e de la guerra se alinean los 
guerreros completamente armados en dos filas, marchando á su 
cabeza un niño con un chichikone eu la mano, que es el niño 
de los sueños, que ha soñado bajo la iuspii ación de los buenos ó 
de los malos manitous. Detras de los guerreros van el sacerdote 
y el adivino ó augur, que interpreta los sueños del niño.

Los bailarines forman un doble círculo mugiendo sordamen
te, quedando el niño encerrado eii é l , pronunciando con los 
ojos bajos palabras ininteligibles. Luego que levanta la cabeza, 
los guerreros saltan y mugen mas fuerte, encomendándose a 
Atliaensia, maniton del odio y de la venganza. Una especie de 
gefe marca el paso con uu tamboril, y los guerreros suelen 
atarse en las piernas cascabeles, que compran a los europeos.

Si van á partir á una expedición, toma un gefe el lugar del 
niño, arenga á los guerreros, y deshace á mazazos la imagen de 
un hombre ó del manitou de los enemigos, groseramente dibuja
do* cu el suelo. Los guerreros vuelven á bailar, asaltan también 
la ¡mág» n , imitando las actitudes del combate, blandiendo sus 
mazas ó sus hachas, manejando su mosquete ó sus arcos, y agi
tando sus cuchillos con convulsiones y ahuliidos.

A la vuelta de la expedicion es la danza mas horrorosa: ca
bezas , corazones, miembros mutilados, cráneos con sus cabelle
ra* ensangrentadas van colgados en picas clavadas en tierra. Se 
danza alrededor de estos trofeos, y los prisioneros que deben 
ser quemados asisten al espectáculo de estos horribles placeres,

Juegos.

El juego es una aceíon común al hombre, y  tiene tres fuen
tes: la uaturaleza, la sociedad y  las pasiones: de aqui proceden

las tres especies de juegos, los de la infancia, los de la juventud
y los de la virilidad. . • • , . «

Los juegos de infancia, inventados por la infancia misma, sou
¡guates en todas parles.

La segunda especie de juego, que es el que sirve para apren
der algún arte, es una necesidad de la sociedad. Eu esta espe
cie dclicn contarse los juegos gimnásticos, las carreras de carrua
jes, la naumaquia entre los antiguos, las justas, los torneos de 
la edad media, la pelota, la esgrima, las corridas de caballos y 

juegos de habilidad entre lo» modernos. ^
El teatro con sus pompas es cosa aparte, y el ingenio le re

clama como una de sus creaciones: lo mismo sucede con algunas 
combinaciones del talento, tales como el juego de damas o ul-
gedrez. . »

La tercera especie de juego, los juegos de azar , es aquella 
en que el hombre expone su fortuna , su honor, algunas veces 
su libertad y su vida con uu furor que participa del delirio, y es 
una necesidad de la |msio«». Los dados cutre los antiguos, los 
naipes entre los molernos, las tabas entre los salvajes de la 
América septentrional están en el número de estos fuiustos re
creos. . « i *

Encuentra use cutre los indios las tres especies de juegos.
LoS juegos de sus niños son los de los nuestros; tieneu la 

carrera y c f  tiro del meo para la juventud; y ademas el juego 
de las plumas, que ««•cuerda un antiguo juego de caballería.

Los guerreros y los jóveues bailan alrededor de cuatro palos, 
en los que están atadas unas phtnías de diferentes colores. De 
tiempo en tiempo sale un joven de las:Íilas y quita una pluma
del color que lleva su querida, la atá «n sus cabellos y vuelve
al baile. Por la disposición de k  pluma y  la forma dé los pisos 
adivina la india el lugar qué su átinta ote la indica para la cita. 
Hay guerreros que toman plumas de un color de que ninguna 
bailarina está adormida, lo que quiere decir que aquel guerrero 
no ama ó no es amada Las mugeres casadas no son admitidas 
mas que como espectadoras de estos juegos.

Eutre los juegos de la tercera especie iio describiremos mas 
que el de los dados. Los salvajes juegan sus mugeres, sus hijos 
y hasta su libertad ;.y cuando jurga u sobre su palabra , la cum
plen con la inayor religiosidad, si pierden. jCosa extraña] el hom
bre que por lo regular falta á los juramentos mas^sagrados, que 
se burla de las leyes, que engaña sin escrúpulo á su vecino y 
á su amigo, que encuentra un mérito en la astucia y  en la do
blez, pone lodo su houor en cumplir los empeños de sus pasio
nes, y en ser sincero para con los fautores de su ruina y de su
depravación. b .

En el juego de los dado?, llamado también el ju eg o  del pla
to , solo dos jugadores tienen la mano, y los demas paran en pro 
ó en contra: cada cual de los adversarios tiene uno, que lleva 
cuenta con los puntos que hacen.

Los dos jugadores que tienen la mano están provistos de seis 
ú ocho dados ó tabas parecidos á huesos de albaricoque , talla
das en seis caras desiguales, de las que las dos mas largas están 
pin tildas una de blanco y otrá de. uegro. Los dados se mezclan 
en Un plato de madera un poco cóncavo, los da vuelta el juga“ 
dor, y después los hace saltar en el césped o en una mesa. Si 
al caer presentan uu mismo color, el que ha jugado gana cinco 
puntos: si cinco tabas de las seis u ocho presentan el mismo co
lor, no gana mas que un punto por la primera vez; pero si vuel
ve á repetir el mismo golpe, gana la partida , que es de 40 , j  
por consiguiente se lo lleva todo. Según que uuo va ganando pun
tos se desquitan de la partida del contrario.J

El ganancioso continúa cou la mano, y el que pirrle cede la 
suya á uno de los que apuntan por su parte, elegido á voluntad 
de su marcador. Los marcadores son los priueipales personajes 
del juego: elígenlos con-muchas precauciones, prefiriendo sobre 
todo á aquellos cuyo manitou se cree mas fucile o mas diestro.

La designaeiou de marcadores acarrea violentos debates : si 
un partido nombra un marcador cuyo manitou es temible, el 
otro se opone á este nombramiento: tienen algunas veces una 
alta idea del manitou de uu hombre á quien detestan, en cuyo 
caso el Ínteres veuce á la pasión , aceptándole por marcador, á 
pesar del odio que se le prolesa.

El marcador anota los puntos con lápiz encarnado en una 
plancheta que tiene á propósito, en tanto que los salvajes, con 
los ojos lijos en el pialo y  en los dados, hacen votos y promesas 
á los buenos genios. Los valores que se pagan algunas veces sou 
inmensos; unos juegan su cabaña , otros sus vestidos contra los 
del partido opuesto; otros en fin, después «le haber perdido todo 
lo que poseen, apuntan por muy pocos tantos su libertad, ofre
ciendo servir por espacio de cierto número de meses ó de años
al que les gauc la apuesta. ^

(Se continuara.)

AVISOS.

BANCO DE LA UNION.

Hallándose constituido el Banco de la Union, se previene á 
los Srcs. accionistas que con arreglo al art. 11 de los estatutos 
pueden entregar en la caja de la sociedad , Larrera de San Ge
rónimo, uúm. 29, el 25 por 100 del valor de sus acciones to
dos ios dias no feriados, desde el 26 del corriente de diez á 
tres del dia.

Madrid 26 de Agosto de 1845.=Sansom, Bagneres y  com
pañía. 6

C A J A  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo 30 de Agosto de 1845.
Rs. Mrs.

Han ingresado en este d ía , depositados por 671 
individuos, de los cuales los 2 5  han sido nue
vos imponentes........................................................  38,681

Se han devuelto á solicitud de 25 interesados. .. 25,033. .22

EL DIRECTOR DE SEMANA,

¡ Carlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En virtud de providencia dada por el tribunal supremo de 
Justicia en 5 de Julio último se cita , llama y emplaza por tér

mino ele la  días, siguienies a* ur rsia puotication,.« tu» u« «cur
ros de D. Antonio Castillo y Peralta, vecino de la ciudad de 
Cuenca, y dueño que fue de las contadurías de Alcabalas, Cua
tro unos por ciento y demas rentas de dicha ciudad , á fin de 
que comparezcan ante el propio tribunal supremo, ó los que ten
gan su legítima representación, por medio de procurador autori
zado en forma, á exponer lo que les convenga á su derecho en el 
pleito que se siguió en el extinguido consejo de Hacienda, y  hoy 
se continúa en el expresado tribunal supremo de Justicia, por 
la escribanía de cámara del Sr. ü. Agustín Montijano, entre di
cho Peralta y  el Sr. fiscal , y al que salieron después mostrán
dose parte el colegio de las escuelas Pías de Villararriedo y el 
conde de la Ventosa, repitiendo los capitales de varios censos 
imputólos sobre dichas contadurías acerca de la incorpoiación al 
estado de las mismas; en inteligencia de <jue pasado dicho tér
mino sin haber comparecido, se sustanciaran los autos en los es
trados. ^

D. Diego Borrajo, abogado do los tribunales nacionales, jm»: 
de primera instancia de esta ciudad de Antequera y su partida 
por S, M. la Reina constitucional (Q. D. G.) ¿fe.

Por el presente convoco, cito y emplazo á las personas que 
se crean cou derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fun
dada por Doña Mariana de Leí va, viuda de Juan Fernandez As- 
torga y Loiva, moradores que fueron en la población de Molli
na , para que eu el preciso y perentorio término de 58 «lias com
parezcan en este juzgado á deducir el que crean *asi»tirles; aper
cibidos que pasado dicho término se adjudicarán los citados bie
nes á D. Juan Fernandez González, vecino de la ciudad de Má
laga, que ios tiene solicitados, y Ies parará el peí juicio que haya 
lugar.

Aulequera 7 de Junio de 18 45 .= Diego Borrajo.=P«r man
dado de S. S., Vicente Robleda

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, juez 
de primera instancia en esta villa y corte, refrendada del escri
bano del número D. Jacinto Revillo, se cita, llama y emplaza 
i todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestalo de D. Ramón Asendo del Cerro, ocur
rido en esta corte con fecha 26 de Julio último, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte este eu 
la Gaceta del Gobierno , comparezcan por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante ante dicho señor juez y escribanía 
á usar de las acciones que les correspondan, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Ramón Tavarés y Lozano , juez de prime
ra instancia de esta villa y partido de Ledesma 5fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por único pregón y 
edicto á Mauricio Gago , vecino de Santa Clara de Avedilto, 
provincia de Zamora , para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este juzgado á oír lo que contra el mismo resul
ta en la causa criminal que irstruyo, á consecuencia del robo de 
mía yegua de la pertenencia de Guillermo García , vecino del 
fugar del Campo , de esta jurisdicción , perpetrado eu término 
del mismo la noche del 23 al 24 de Noviembre último; pues de 
uo hacerlo asi, y pasado que sea dicho plazo, se sustanciará la 
enunciada causa en su rebeldía , y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, |>orániUdeel mismo perjuicio 
hiciesen en su persona. Y para que uo pueda alegar ignorancia 
se fija el presente en esta villa, con inserción en la Gaceta de 
Gobierno y Boletines oficiales de Salamanca y Zamora, fechado 
en Ledesma á 16 de Agosto de 1845 .=  Ramón Tavarés y Loza- 
no.=Por su mandado, Francisco Sala.

En virtud de providencia dada poF el juez que suscribe en 
la causa que sigue por robo hecho á Víctor Marina, quincalle
ro ambulante, vecino de Sonseca, se ruega á todas las autori
dades del reino que procuren detener y remitir á este juzgado a 
la persona que viaje con un pase expedido eu 8 de Julio último 
á favor de dicho Victor por el Sr. Miguel Merino, alcalde cons
titucional de Latorre de Esteban Ambran, en la provincia de 
Toledo.

Escalona de AlLerche 13 de Agosto de 1845 .=  Eulogio Be- 
naya.

SUBASTAS.

D» Bernardino Fernandez Grande, alcalde presidente d«d 
ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Zamora, hace sa
ber que para el dia 14 de Setiembre próximo de once á doce tic 
su mañana salen á licitación pública en las casas consistoriales las 
obras de la plaza de toros, que se construirá de nueva planta , cou 
sujeción al plano y condiciones aprobado por S. M. en Real or
den de 14 del actual, que se hallan de manifiesto en la secretaría 
de la corporación, con los demas antecedentes y bases estableci
das para la subasta; debiendo desde luego advertir que la suina 
total del presupuesto asciende á 285,065 rs. y 17 mrs., y no 
será admisible ninguna proposición que exceda de ella. ^

Zamora 27 de Agosto de 1845.=Beruardino Fernandez Gran- 
de.=P. A. D. A ., Antonio María Piernavieja , secretaría

. TEATROS
PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá nuevamente en escena el aplaudido drama en 

cinco actos, titulado
EL TASSO.

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

GIRCG, A las ocho y  media de la noche.

I LOMBARDI, 
ópera sérta en cuatro actos.


